
 
 

INFORME DE GERENTE GENERAL. 
 
Quito, 28 de Marzo de 2.016 
 
Señores: 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
ECUATORIANA DE COLORES KOLOR FCORB S.A. 
 
De conformidad con las disposiciones legales y estatutarias de la compañía me permito a 
continuación presentar el informe de gestión como GERENTE GENERAL de ECUATORIANA 
DE COLORES KOLOR FCORB S.A.,  por el año 2.015. 
 
1. De acuerdo a las normas estatutarias de la empresa y reglamentarias de la nación, así 
como las normas de la Junta General de Socios se ha procedido en cada uno de los actos 
administrativos, tributarios y obligaciones de la empresa, así como en la presentación de los 
Estados Financieros dentro de los plazos establecidos y de acuerdo a la ley. 
 
2. Los Estados Financieros de la empresa se encuentran elaborados en base a los libros que 
reposan en nuestra contabilidad,  para los cuales se ha aplicado las Normas Internacionales 
de Información Financiera para Pymes. 
 
3. De conformidad a los estados financieros de la empresa al 31 de Diciembre de 2015, 
ECUATORIANA DE COLORES KOLOR FCORB S.A.  Presenta los siguientes saldos: 
El total de los Activos es de $ 91525.97, un Pasivo Total de $ 97491,67  y el Patrimonio Total 
es de $34,30 
El total de Ingresos es de $ 218553.22, el total de Costos y Gastos del periodo suman $ 225929, 
31dejando una pérdida por las actividades económicas propias de la empresa de $ 7376.09; 
más el valor del pago por el impuesto a la renta mínimo de $1778.73 de acuerdo a la 
legislación tributaria vigente  
 
Para cubrir las pérdidas generadas en el ejercicio fiscal se ha depositado en la cuenta de la 
empresa el valor de $6000 dólares durante este año 2015, en calidad de aportes futuras 
capitalizaciones; en caso de que la pérdida lograra recuperarse durante los siguientes 
ejercicios fiscales se reversará a la cuenta de pasivo correspondiente  
 
Es todo cuanto puedo informar con respecto a los movimientos financieros de la empresa en 
este año de gestión. La información económica se encuentra sustentada en cada uno de los 
Estados Financieros presentados a esta Junta General. 
 

 


